
OPERATIVO MUNICIPAL (OM1B) 

Cargos Contenidos: 

 
▪ Peón de Acueducto (OM1B) 

▪ Peón de Limpieza de Vías (OM1B) 

▪ Peón de Obra Pública y Vías (OM1B) 

 
 

PEÓN DE 

ACUEDUCTO (OM1B) NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las 

labores propias de su especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de limpieza de alcantarillas en el cantón. 

▪ Construir y dar mantenimiento a las alcantarillas, aceras, parrillas y cajas de registro, 

en el cantón. 

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos 

requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas en las 

áreas de trabajo. 

▪ Reparación de cañerías, mantenimiento de tanques cierre de válvulas, reparaciones 

hidrantes, y otras actividades asociadas al acueducto. 

▪ Realizar la limpieza y colocación de cunetas, así como la colocación de las parrillas 

en los lugares que se requiera. 

▪ Revisión y control de medidores y lecturas, corta de agua por omisión de pago de 

los contribuyentes. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 
interno y 

 

velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 



mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y 

cuando las mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una 

elección de opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer 

conocimientos específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de 

tomar decisiones, se encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del 

superior jerárquico, quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la 

responsabilidad de elegir el procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco 

esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No ejerce supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 
No tiene responsabilidad por recursos económicos 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 

CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo 

cual debe procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir 

las normas de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la 

probabilidad de un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones 



desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, hacinamiento, 

asimismo debe trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la institución. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso 

normal del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la 

falta de cuidado y requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en 

la prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas 

de calidad en el servicio. 

 
COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

*Compromiso 
*Ética 

*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la consecución de 
objetivos. 
*Responsabilidad Social 

 
Adaptabilidad a los cambios del entorno. 
*Calidad y Productividad. *Dinamismo. 

*Iniciativa. 
*Orientación al Servicio. 
*Trabajo colaborativo. 

 
 

Conocimientos básicos en 
labores propias al puesto. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ I Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Tercer grado) 

 
REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia laboral relacionada al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ No Aplica. 
 

PEÓN DE LIMPIEZA DE 

VIAS (OM1B) NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las 

labores propias de su especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de limpieza en: orillas de lotes y otros sitios públicos del cantón, 

mediante la utilización de herramientas, tales como: cuchillo, pala, pico, carretillo y 



otros implementos que requieran. 

▪ Realizar labores de barrida y limpieza de acera, ríos y cordón de caño, corte de 

maleza y zacate. 

▪ Recoger las bolsas de residuos que se generan de las labores propias de su cargo. 

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos 

requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas sus áreas 

de trabajo. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y 

cuando las mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una 

elección de opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer 

conocimientos específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad 

de tomar decisiones, se 

encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del superior jerárquico, 

quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la responsabilidad de elegir el 

procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No ejerce supervisión. 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 



No tiene responsabilidad por recursos económicos 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo 

cual debe procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir 

las normas de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la 

probabilidad de un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones 

desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, hacinamiento, 

asimismo debe trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la institución. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 

 
Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso 

normal del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la 

falta de cuidado y requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en 

la prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas 

de calidad en el servicio. 

 

COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

*Compromiso 
*Ética 
*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la consecución de 
objetivos. 
*Responsabilidad Social 

Adaptabilidad a los cambios del entorno. 
*Calidad y Productividad. *Dinamismo. 

*Iniciativa. 
*Orientación al Servicio. 
*Trabajo colaborativo. 

 

 
Conocimientos básicos en 
labores propias al puesto. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ I Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Tercer grado) 

 
REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 
▪ Seis meses de experiencia laboral relacionada al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 



▪ No Aplica. 

 
 

PEÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y 

VÍAS (OM1B) NATURALEZA DEL TRABAJO 

Ejecución de actividades operativas orientadas a la prestación de servicios internos y 

externos que requieren de destrezas físicas y manuales en la consecución de las 

labores propias de su especialidad. 

 
RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

 
▪ Ejecutar labores de bacheo, obras públicas, emergencias y otros oficios similares, en el 

cantón. 

▪ Construir y dar mantenimiento a las calles, aceras, demarcación vial, bacheos, y otros. 

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales y otros objetos 

requeridos para la ejecución de las labores; mantiene limpias y ordenadas en las 

áreas de trabajo. 

▪ Atender emergencias como: limpieza de alcantarillados, corta de caída de árboles, 

limpieza de derrumbes, limpieza cause de ríos, construcción de obras pluviales, 

entre otros. 

▪ Realizar el mantenimiento de las vías públicas donde ocurran emergencias y 

otras áreas e instalaciones diversas. 

▪ Realizar labores auxiliares en materia de construcción, mantenimiento y reparación de 
caminos. 

▪ Preparar y dar mantenimiento a los equipos, instrumentos, materiales, herramientas 

y otros objetos requeridos para la ejecución de las labores; mantienen limpias y 

ordenadas las áreas de trabajo. 

▪ Construir y dar mantenimiento a alcantarillas, aceras, cordón y caño, cunetas, 

tragantes y cajas de registro, áreas adyacentes, zonas verdes. 

▪ Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

▪ Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

▪ Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público 

en general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

▪ Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 



▪ Ejecutar cualquier otra función que su superior inmediato le asigne, siempre y 

cuando las mismas sean atinentes al puesto. 

 
COMPLEJIDAD POR EL CARGO 

 
El trabajo supone enfrentarse a trabajos repetitivos y rutinarios, que requieren una 

elección de opciones de actuación ya aprendidas y por lo general no requieren poseer 

conocimientos específicos y experiencia previa. El empleado tiene poca libertad de 

tomar decisiones, se encuentra sujeto al cumplimiento de las instrucciones precisas del 

superior jerárquico, quien le indica qué debe hacer, cómo y cuándo, sin la 

responsabilidad de elegir el procedimiento a seguir, para lo cual se requiere de poco 

esfuerzo mental. 

 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

 
Su labor es supervisada de manera directa por la jefatura inmediata 

 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 

 
No ejerce supervisión. 

 
RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

 

No tiene responsabilidad por recursos económicos 

 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

 
Es responsable por el adecuado empleo del equipo y los materiales que se le asignan 

para el cumplimiento de sus actividades. 

 
CONDICIONES AMBIENTALES Y RIESGOS DE TRABAJO 

 
El trabajo se realiza en forma individual, pero según necesidades del servicio le podría 

corresponder laborar como parte de un equipo de trabajo. Exige esfuerzo físico por lo 

cual debe procurar mantener posturas adecuadas en la realización del mismo y seguir 

las normas de salud y seguridad ocupacional establecidas con el fin de disminuir la 

probabilidad de un accidente o enfermedad laboral. Está expuesto a condiciones 

desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases tóxicos, hacinamiento, 

asimismo debe trasladarse a diversos sitios dentro y fuera de la institución. 

 
CONSECUENCIA DEL ERROR 



Los errores probables son rápidamente identificados o conocidos durante el curso 

normal del trabajo, mediante comprobaciones rutinarias. Se deben generalmente a la 

falta de cuidado y requieren poco tiempo para corregirse. Podrían causar afectación en 

la prestación de los servicios, ya sea por atrasos de alguna consideración o problemas 

de calidad en el servicio. 

 
COMPETENCIAS 

 

Competencias Cardinales Competencias Específicas Competencias Técnicas 

*Compromiso 
*Ética 

*Innovación y creatividad. 
*Perseverancia en la consecución de 
objetivos. 
*Responsabilidad Social 

 

Adaptabilidad a los cambios del entorno. 
*Calidad y Productividad. *Dinamismo. 
*Iniciativa. 
*Orientación al Servicio. 
*Trabajo colaborativo. 

 

 
Conocimientos básicos en 
labores propias al puesto. 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
▪ I Ciclo Aprobado de la Educación General Básica (Tercer grado) 

 
REQUISITO DE EXPERIENCIA 

 

▪ Seis meses de experiencia laboral relacionada al puesto. 

 
REQUISITOS LEGALES 

 
▪ No Aplica. 

 


